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1 Porcentaje de familias beneficiarias que están en control en los servicios de salud Bimestral 95.00 95.00 98.6 103.79 103.79

2 Porcentaje de mujeres embarazadas beneficiarias que están en control prenatal Bimestral 95.00 95.00 99.1 104.32 104.32

3 Porcentaje de niños beneficiarios que están en control nutricional Bimestral 95.00 95.00 99.1 104.32 104.32

4 Porcentaje de niños beneficiarios que recibieron suplemento alimenticio Bimestral 85.00 85.00 89.0 104.71 104.71

5 Porcentaje de mujeres embarazadas beneficiarias que recibieron suplemento alimenticio Bimestral 90.00 90.00 91.3 101.44 101.44
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01 S072 Programa de 

Desarrollo Humano 

Oportunidades

Favorecer el desarrollo de las

capacidades asociadas a la

educación, salud y nutrición

de las familias beneficiarias

del Programa para contribuir

a la ruptura del ciclo

intergeneracional de la

pobreza.

Descripción cualitativa de las acciones desarrolladas y el grado de avance de los indicadores:

 Para la generación de indicadores es en base a la información que generan las entidades federativas, así como también el IMSS OPORTUNIDADES RURAL Y EL IMSS OPORTUNIDADES URBANO.

Indicador 1. Porcentaje de familias beneficiarias que están en control en los servicios de salud, se encuentra por encima de la meta programada de 95%, lo anterior debido a que se realizaron acciones

para que las familias registradas en las unidades de salud como beneficiarias del Programa, recibieran servicios del Paquete Básico Garantizado de Salud y cumplieran con sus compromisos de consultas y

sesiones educativas en salud establecidas de acuerdo a Reglas de Operación del Programa Oportunidades. 

Indicador 2. Porcentaje de mujeres embarazadas beneficiarias que están en control prenatal, se encuentra por encima de la meta programada de 95%, lo anterior debido a que se realizaron acciones para

que mujeres embarazadas beneficiarias del programa Oportunidades y registradas en las unidades de salud asistieran a control médico.

Indicador 3. Porcentaje de niños beneficiarios que están en control nutricional, se encuentra por encima de la meta programada de 95%, lo anterior debido a que se realizaron acciones para que niños 

menores de 5 años beneficiarios del programa Oportunidades asistieran a sus citas médicas programadas y se  realizara seguimiento de su estado nutricional.

• La actualización de los censos nominales de niños y niñas menores de 5 años así como de mujeres embarazadas o en periodo de lactancia

• Vigilancia y seguimiento constante en las unidades de salud de la entrega de los suplementos alimenticios, así como en el registro de la entrega de los suplementos alimenticios.

• Reforzamiento de las estrategias de capacitación y sensibilización al personal médico y de enfermería de las unidades de salud.

• Reforzamiento de las estrategias de sensibilización y aceptación de los suplementos alimenticios a las titulares de las familias a través de los Talleres comunitarios.

• Aceptación de los suplementos de las familias.

• Entrega de la dotación de suplementos alimenticios de manera bimestral y en aquellas atendidas por unidades móviles preferentemente en localidades que no son visitadas en los periodos vacacionales o que

estarán en capacitación.

• Fortalecimiento a las acciones de supervisión en aquellas unidades que históricamente han tenido resultados por debajo de los valores esperados.

• Realización de visitas domiciliarias para la entrega de los suplementos alimenticios a las familias que no acudieron a recogerlo en la fecha programada.

• Implementación de estrategias, como la denominada “Complemento en tus manos” o similares en diversos estados.

Indicador 4. Porcentaje de niños beneficiarios que recibieron suplemento alimenticio, con el objetivo de disminuir la desnutrición se entrega suplemento alimenticio a niños de 6 a 59 meses de acuerdo a

reglas de Operación del Programa Oportunidades,  la entrega de suplemento se encuentra por encima de la meta programada  de 85%. 

Para alcanzar las metas de cobertura de entrega de los suplementos alimenticios en los estados, se han implementado diversos mecanismos y estrategias que permitieron lograr y superar la meta, entre otras se

desarrollaron las siguientes acciones:

Causa: En aquellos estados que si alcanzaron las metas de cobertura de entrega de los suplementos alimenticios es derivado de los siguientes factores:
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Indicador 5. Porcentaje de mujeres embarazadas beneficiarias que recibieron suplemento alimenticio, con el objetivo de garantizar los micronutrimentos mínimos para favorecer el embarazo se entrega 

suplemento alimenticio a mujeres embarazadas de acuerdo a reglas de Operación del Programa Oportunidades,  la entrega de suplemento se encuentra por encima de la meta programada de 90%. 

Para alcanzar las metas de cobertura de entrega de los suplementos alimenticios en los estados, se han implementado diversos mecanismos y estrategias que permitieron lograr y superar la meta, entre otras se 

desarrollaron las siguientes acciones:

Causa: En aquellos estados que si alcanzaron las metas de cobertura de entrega de los suplementos alimenticios es derivado de los siguientes factores:

• Abasto suficiente de suplementos alimenticios, entrega oportuna del proveedor de los suplementos en las unidades de salud.

• Redistribución interna y oportuna de los suplementos alimenticios entre las unidades de salud.

• Mejoramiento en las rutas de distribución en forma coordinada con DICONSA y elaboración de los calendarios de distribución de manera coordinada entre DICONSA y los Servicios Estatales de Salud.

• La actualización de los censos nominales de niños y niñas menores de 5 años así como de mujeres embarazadas o en periodo de lactancia

• Vigilancia y seguimiento constante en las unidades de salud de la entrega de los suplementos alimenticios, así como en el registro de la entrega de los suplementos alimenticios.

• Reforzamiento de las estrategias de capacitación y sensibilización al personal médico y de enfermería de las unidades de salud.

• Reforzamiento de las estrategias de sensibilización y aceptación de los suplementos alimenticios a las titulares de las familias a través de los Talleres comunitarios.

• Aceptación de los suplementos de las familias.

• Entrega de la dotación de suplementos alimenticios de manera bimestral y en aquellas atendidas por unidades móviles preferentemente en localidades que no son visitadas en los periodos vacacionales o que 

estarán en capacitación.

• Fortalecimiento a las acciones de supervisión en aquellas unidades que históricamente han tenido resultados por debajo de los valores esperados.

• Realización de visitas domiciliarias para la entrega de los suplementos alimenticios a las familias que no acudieron a recogerlo en la fecha programada.

• Implementación de estrategias, como la denominada “Complemento en tus manos” o similares en diversos estados.


